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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 848/22

*H20101357415*
H20101357415

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: LESCANO ROCIO MALENA c/ DIAZ DANIEL VICENTE Y CAMPOS TERESA DEL
VALLE s/ ALIMENTOS.-

LEGAJO N°: 848/22

Concepción, 01 de noviembre de 2022: I- Téngase presente y agréguese al legajo convenio de
confidencialidad y (2) convenios de mediacion de fecha 18/10/2022. II- No surgiendo de las
constancias del sistema informático S.A.E. que el casillero digital denunciado por el Sr. Daniel
Vicente Díaz (Defensoría Oficial Penal de la IIª Nominación) corresponda a una unidad
judicial/entidad, previo a proveer constituya correctamente el requerido su domicilio digital en un
plazo de 48 hs. III- Notifíquese. EP

Actuación firmada en fecha 01/11/2022

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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